
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL; 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASRí 

...le hace bien  al pais! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0991332413001 

ARCO VILLA T f ^ S ARVÍTRES S A 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

A R C O \A T R E S A R V I T R E S S.A. 

S A N T O S curro LAURA T E R E S A 

P A L L O V E R A C A R L O S F R A N C I S C O 

O T R O S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SIN 

OBLIGADO LLEVAR CONTABIUDAD: SI 
NÚMERO: 5 /N 

F E C . NACIMIENTO: 

F E C . msCRIPCIÚN: 

FEC. S U S P E N S I Ó N K F M I T I V A : 

2*1/11/1995 

FEC. WICIO ACTMDADES: 

FEC, ACTUALIZACtóN: 

FEC. REIWCIO ACTMDACSS: 

18/10/1995 

11 /10 /2016 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA OCEANICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IDOMIC jUO TfUBtJTARIO 
f^vincia: GUAYAS Cantón: GUAYAaLML Parroquia: TARQUI Calle: PUERTO SANTA ANA Numero: ft-l interaeccíon: CIUDAD DEL RÍO Manzana: 1 Edificio: THE 
POINT Piso: 2 0 Ofidna: 2001 Referencia ubicadon: JUNTO AL MALECCtfJ Telefono Trabajo: 04480U305 Fax: 042399475 Telefono Trabajo: 044545319 Email: 
darwitoia@hDtmaii.com 

[pl^lemOESPECIM. • _ ~ ~ 
SN 

' ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRi«)ORES 
* W4EX0 DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUM. DE IVA 

Son derechos de las contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración. Derechos económicos. Derechos de información. 
Oerachos procedimentales; para mayor información consulte en www.sn.gob.ee. 
Las personas naturales cuya capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limitas establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE¡ y sus 
declaraciones ds IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando rto se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
prusle servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas can tarifa diferente de 0% sean oír/éío de retención del ^00% de ¡VA. 
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